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ORDENANZA No.l50199

VISTO:
La falta de recurooa oconóm¡cos de la Corporación Municipal, Y

CONSIDERANDO:
QUE, el Municipio de Trevelin mantiene deuda eon divereoc proveedorec de¡de hace vario¡

m03el.
QUE, el Ejecutivo Municipal ha manife¡tado en reiteradac opoÉunidades tas reatricciones

económicas necesarias para llevar adelante laa finanzas.
QUE, ce han limitado los aportec sociales, a inctitucione!, personat, etc..
QUE, sate Cusrpo ha venido acompañando de¡de Diciembre del año't.995 la ¡ituación

económica - financiera reduciándore en un (50 %) cincuenta por ciento lor cueldor que le
correspondían .

QUE, la cituaoión económica actua! no ha permitido el pago total de ¡ueldo¡
correspondientee a la Corporación Municipal..

QUE, ec necesario buscar una altornativa de golución a eita problemátlca económica..

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uao de

facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la preaente:

ORDENANZA

ARTÍCULO l': MOUFICASE a paÉir del 01-07-99 El AÉículo Primero (1J de la Ordenanza
42195 reduciándo¡e en un cincuenta por ciento (50% )el haber men¡ual correopondiente al

lntendente Municipal, g excepción del ¡alario familiar que pudiere correcponder..
ARTICULO 2": MODIFICASE a partir del 01-07-99 e! Artículo tercero ( 3J de la ordenanza
42f96 reduciéndose en un cincuenta por ciento[ 50%) el haber mensual det Secretario
General de Gobierno a excepción del ¡alario familiar que pudiere corresponder.
ARTICULO 3or MODIFICASE a partir del 0'l-07.99 el AÉículo CuaÉo (aJ de la Ordenanza
42195 reduciándo¡e en un cincuenta por c¡ento ( 50 %) el haber menrual del Secretario de

Hacienda, de Obra¡ Públicae y de loa Directorer de Acción Social, Gultura y Turirmo y Medio
Ambiente, a excepción de loa ¡alario¡ familiares que pudieren corresponder..
ART¡CULO 40: DEROGANSE los AÉículoe Prin ero y Segundo'( 'lo y 20 ) de la Ordenanza No

43/95.-

ARTICULO 5': MANTENGANSE loo actualec haberes fijador para e! Precidente y Concejales
del Honorable Concejo Deliberante vigentea de¡de el 10 de Didembre de 1.995.-
ARTIqULO 6": PASE al liecutivo Municipat para 3u implementación.-
enfiCÚLO Zó: REGISTRESE, comuníqueae, dese a publicidad y cu6rpl

DADA EN LA SALA
MUNICIPALIDAD DE

6'28.-

DE §ESIONES DE LA
6 DE JULIO DE ,I,990, REGISTRADA BAJO ACTA
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